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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 200  

Proceso:           Liquidatorio – Sucesión Intestada 
Demandante: Paola Andrea Montaño y Otros 
Demandado: Cte. Silvio Montaño Arango 
Radicación: 765203110001-2021-00169-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 278  

Proceso:           Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Adriana María Gueje Bonilla 
Demandado: Luis Fernando Cuellar García 
Radicación: 765203184001-2024-00068-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 277  

Proceso:           Declarativo Unión Marital Hecho 
Demandante: Luis Eduardo Chacón Jaramillo 
Demandado: Nancyrley Bastidas Castillo 
Radicación: 765203184001-2024-00059-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 276  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: Hover de Jesús Ciro Ramírez 
Demandado: Norma María Jaramillo Vallejo 
Radicación: 765203184001-2024-00040-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 004 De Familia
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 275  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: Ingrid Samara Rada Salazar 
Demandado: Ramiro Arango Jiménez 
Radicación: 765203184001-2024-00020-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 004 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c238ccd30e777a83f8b309a32f77ff6deff2d7571a0caa0baba61d780e659fa

Documento generado en 22/03/2024 04:15:17 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 274  

Proceso:           Adjudicación Apoyos Judiciales 
Demandante: María Edith Rosero Caicedo 
Demandado: Carlos Fernando Rosero Caicedo 
Radicación: 765203184001-2024-00019-00 

mailto:j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


J04PRFLIAPALMIRA 
Auto avoca conocimiento 

Página 2 de 2 

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 273  

Proceso:           Adjudicación Apoyos Judiciales 
Demandante: Jaqueline Guerrero Gómez 
Demandado: Ligia Gómez Taborda 
Radicación: 765203184001-2024-00013-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 272  

Proceso:           Petición de Herencia 
Demandante: Ronald Andrés López Velasco 
Demandado: Sulay López Ordóñez y Otros 
Radicación: 765203184001-2024-00011-00 

mailto:j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


J04PRFLIAPALMIRA 
Auto avoca conocimiento 

Página 2 de 2 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 271  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: Belkin Johanna Morales Gutiérrez 
Demandado: José Holmes Betancourt Gutiérrez 
Radicación: 765203184001-2023-00571-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 270  

Proceso:           Cancelación Registro Matrimonio 
Demandante: Fernando Montoya Román 
Demandado:  
Radicación: 765203184001-2023-00564-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 004 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76783a41d22ac98553c1f43b197e4c6ea9c0490d9b3741df2e2fa41c00a1a7ff

Documento generado en 22/03/2024 04:15:14 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 269  

Proceso:           Adjudicación Apoyos Judiciales 
Demandante: Juan Carlos Castrillón Ospina 
Demandado: Angie Tatiana Castrillón Vidal 
Radicación: 765203184001-2023-00556-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 268  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: Claudia Patricia Barrero Montenegro 
Demandado: Yuber Armando Hernández Morales 
Radicación: 765203184001-2023-00549-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 267  

Proceso:           Permiso Para Salir del País 
Demandante: Vanessa Galeano Sinisterra 
Demandado: Alexander Valencia Castro 
Radicación: 765203184001-2023-00542-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 266  

Proceso:           Privación Patria Potestad 
Demandante: Maira Lorena Núñez Carvajal 
Demandado: Brayan Arley Acevedo Montoya 
Radicación: 765203184001-2023-00521-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 265  

Proceso:           Privación Patria Potestad 
Demandante: Paola Andrea Millán Santofimio 
Demandado: José Elvert Fuelantala Castaño 
Radicación: 765203184001-2023-00497-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 264  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: Yimi Alexander Valencia Domínguez 
Demandado: María Eugenia Bonilla Bermúdez 
Radicación: 765203184001-2023-00492-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 263  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: María Liliana Betancourt Torres 
Demandado: Luis Jorge Álvarez Orjuela 
Radicación: 765203184001-2023-00488-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme a lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

Auto Int. Nº: 262  

Proceso:           Declarativo Unión Marital Hecho 
Demandante: Celsa Tulia Caicedo García 
Demandado: Lina Fairis Zúñiga Sánchez y Otros  
Radicación: 765203184001-2023-00482-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 261  

Proceso:           Liquidatorio – Sucesión Intestada 
Demandante: Gloria Amparo Sánchez y Otro 
Demandado: Cte. Nelly Amparo Sánchez Jiménez 
Radicación: 765203184001-2023-00470-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 260  

Proceso:           Adjudicación Apoyos Judiciales 
Demandante: José Humberto Castillo Quintero y Otro 
Demandado: John Edward Martínez Marín 
Radicación: 765203184001-2023-00465-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 259  

Proceso:           Adjudicación Apoyos Judiciales 
Demandante: Luz Marina González Arango 
Demandado: Jorge Wilmer González Arango 
Radicación: 765203184001-2023-00464-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 258  

Proceso:           Adjudicación Apoyos Judiciales 
Demandante: María Elsy Portilla Castaño 
Demandado: Hever Hugo Portilla Castaño 
Radicación: 765203184001-2023-00463-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 257  

Proceso:           Privación Patria Potestad 
Demandante: Benyi Liliana Ardila Nieto 
Demandado: Leidy Johanna Jiménez Gómez y Otro 
Radicación: 765203184001-2023-00451-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 256  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: Carlos Andrés Pulido Tello 
Demandado: Mayerling Roa Osorio 
Radicación: 765203184001-2023-00449-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 255  

Proceso:           Adjudicación de Apoyos Judiciales 
Demandante: Yamileth Peña Solís 
Demandado: Cristian Manuel Peña Solís 
Radicación: 765203184001-2023-00441-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 254  

Proceso:           Adjudicación de Apoyos Judiciales 
Demandante: Elizabeth González Varela 
Demandado: Bertha Mercedes Varela de González 
Radicación: 765203184001-2023-00439-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 253  

Proceso:           Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Valentina Dusi Morales 
Demandado: Byrin Steeven Restrepo Grueso 
Radicación: 765203184001-2023-00437-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

Auto Int. Nº: 252  

Proceso:           Adjudicación de Apoyos Judiciales 
Demandante: José Alirio Borja Restrepo 
Demandado: Irene Borja Restrepo 
Radicación: 765203184001-2023-00434-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 251  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: María del Carmen García Uribe 
Demandado: Vidal Restrepo López 
Radicación: 765203184001-2023-00430-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 250  

Proceso:           Suspensión Patria Potestad 
Demandante: Beatriz Eugenia Ocampo Valencia 
Demandado: José Ángel Semeco Medina 
Radicación: 765203184001-2023-00412-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 249  

Proceso:           Ejecutivo De Alimentos 
Demandante: Gina Paula García Palomino 
Demandado: Kevin David Castañeda Arboleda 
Radicación: 765203184001-2023-00411-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 248  

Proceso:           Declarativo Unión Marital Hecho 
Demandante: Janeth Escobar Zúñiga 
Demandado: José Kenedy Peña y Otros 
Radicación: 765203184001-2023-00403-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 247  

Proceso:           Fijación Cuota Alimentos 
Demandante: Kerly Yicela Zarate Gutiérrez 
Demandado: Oscar David Cortes Molina 
Radicación: 765203184001-2023-00395-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

Auto Int. Nº: 246  

Proceso:           Adjudicación de Apoyos Judiciales 
Demandante: María Fernanda Zarasty Cano 
Demandado: Rubén Dario Zarasty Cano 
Radicación: 765203184001-2023-00394-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 245  

Proceso:           Muerte Presunta Por Desaparecimiento 
Demandante: María Norfa Cuero Caicedo 
Demandado: P.D. Pedro Valencia Paredes 
Radicación: 765203184001-2023-00381-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 244  

Proceso:           Declarativo Unión Marital de Hecho 
Demandante: María Del Carmen Rosero Cisneros 
Demandado: Rubén Darío Acosta López 
Radicación: 765203184001-2023-00375-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 243  

Proceso:           Impugnación de Paternidad 
Demandante: William Fabian Aux Córdoba 
Demandado: Paola Andrea Martínez Montoya 
Radicación: 765203184001-2023-00353-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-marzo-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

Auto Int. Nº: 242  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: José Elías Muñoz 
Demandado: Martha Alexandra Cuasialpud Ortiz 
Radicación: 765203184001-2023-00348-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 241  

Proceso:           Impugnación de Paternidad 
Demandante: Ciro Caicedo 
Demandado: Yezmin Adriana Palacio 
Radicación: 765203184001-2023-00316-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 240  

Proceso:           Liquidatorio – Sucesión Intestada 
Demandante: María Flor Muñoz de Quintero 
Demandado: Cte. Carmen Rosa Ramírez y Otro 
Radicación: 765203184001-2023-00307-00 

mailto:j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co


J04PRFLIAPALMIRA 
Auto avoca conocimiento 

Página 2 de 2 

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 239  

Proceso:           Privación Patria Potestad 
Demandante: Mayra Alejandra Alonso Papamija 
Demandado: Héctor Favio Morales Ríos 
Radicación: 765203184001-2023-00264-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 238  

Proceso:           Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Lina Marcela Piedrahita Jiménez  
Demandado: Álvaro Javier Arteaga Jacho 
Radicación: 765203184001-2023-00259-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 237  

Proceso:           Custodia y Cuidado Personal 
Demandante: Alexander Criollo Chitan 
Demandado: Leidy Viviana Sánchez Soto 
Radicación: 765203184001-2023-00258-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 004 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e83e29fc3f671dc6b99545339747d9b42e7260b771bca8df1d7d9b05953cad9e

Documento generado en 22/03/2024 04:14:53 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 236  

Proceso:           Declaración Unión Marital de Hecho 
Demandante: Constanza Zapata Ossa 
Demandado: Lucio Guillermo Mirang Enríquez 
Radicación: 765203184001-2023-00232-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 235  

Proceso:           Privación Patria Potestad 
Demandante: Sandra Milena Otálvaro Hurtado 
Demandado: Arthur Oldenhof 
Radicación: 765203184001-2023-00221-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 004 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6628ff0fc7931c5abd3fe2def4cc7d8f3f6beed3478490c316dd57c05e7f3eb7

Documento generado en 22/03/2024 04:14:52 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 234  

Proceso:           Privación Patria Potestad 
Demandante: Sandra Carolina Munarez Sánchez 
Demandado: Javier Alfonso Moya Valderrama 
Radicación: 765203184001-2023-00216-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 233  

Proceso:           Sanción Por Ocultamiento 
Demandante: Miguel Santiago Cucalón García 
Demandado: Angela García de Cucalón y Otros 
Radicación: 765203184001-2023-00215-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme a lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 232  

Proceso:           Declarativo Unión Marital de Hecho 
Demandante: Fredy Silva Palacios 
Demandado: Hd. De José Luciano Ruedas 
Radicación: 765203184001-2023-00178-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)   

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 231  

Proceso:           Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Lady Juliet Jiménez Rodríguez 
Demandado: Alexander Bonilla León 
Radicación: 765203184001-2023-00177-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 230  

Proceso:           Liquidatorio – Sucesión Intestada 
Demandante: Isabella Díaz Rojas 
Demandado: Cte. Libardo Díaz Álvarez 
Radicación: 765203184001-2023-00142-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 229  

Proceso:           Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Eliana Sánchez Quintero 
Demandado: Faider José Escudero Varela 
Radicación: 765203184001-2023-00063-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-marzo-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 228  

Proceso:           Privación Patria Potestad 
Demandante: Alexandra García Muñoz 
Demandado: Junior Hubilberto Ríos Murillo 
Radicación: 765203184001-2023-00052-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 227  

Proceso:           Privación Patria Potestad 
Demandante: Karen Tatiana Pérez Rojas 
Demandado: Gabriel Gómez García 
Radicación: 765203184001-2023-00035-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 226  

Proceso:           Impugnación Paternidad 
Demandante: Juan David Urresta Duarte 
Demandado: Lizeth Daniela Burbano Rosales 
Radicación: 765203184001-2023-00024-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 225  

Proceso:           Liquidatorio – Sucesión Intestada 
Demandante: Ayda Cecilia Andrade Cualcialpud 
Demandado: Cte. Alfonso Guillermo Andrade y Otros 
Radicación: 765203184001-2023-00014-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-marzo-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 224  

Proceso:           Impugnación Paternidad 
Demandante: Deisy Vanessa Molina Flores 
Demandado: Andrés Felipe Campos Lancheros y Otros 
Radicación: 765203184001-2023-00003-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 223  

Proceso:           Declaración de Hija de Crianza 
Demandante: Mónica Isabel Angarita Domínguez 
Demandado: Klemens Felipe Stechuaner Campo 
Radicación: 765203184001-2023-00002-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 222  

Proceso:           Liquidatorio – Sucesión Intestada 
Demandante: Luian Alberto Bedoya y Otros 
Demandado: Cte. Nelgivia Bedoya de Rodríguez 
Radicación: 765203184001-2022-00516-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 221  

Proceso:           Impugnación de Paternidad 
Demandante: Jhony Humberto Pontón Correa 
Demandado: Andrés Felipe Martínez Patiño 
Radicación: 765203184001-2022-00477-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 220  

Proceso:           Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Sandra Milena Montoya Raigoza 
Demandado: Duberney Rodríguez Cossio 
Radicación: 765203184001-2022-00465-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 219  

Proceso:           Impugnación Paternidad 
Demandante: Cruzbelis del Carmen Mijares Cervantes 
Demandado: Joan Stiven Reyes Vásquez 
Radicación: 765203184001-2022-00459-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 218  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: Jonny Javier Correa Zúñiga 
Demandado: Audry Quisalmi Morillo Pérez 
Radicación: 765203184001-2022-00417-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 217  

Proceso:           Liquidatorio – Sucesión Intestada 
Demandante: Edward Oswaldo Díaz Durán 
Demandado: Cte. Oswaldo Díaz Cifuentes 
Radicación: 765203184001-2022-00362-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 216  

Proceso:           Declarativo Unión Marital de Hecho 
Demandante: Jessica Iovanna Orrego Reinoso y Otros 
Demandado: Gloria Marina Niquinas 
Radicación: 765203184001-2022-00328-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 215  

Proceso:           Impugnación e Investigación Paternidad 
Demandante: Maribel Ulloa 
Demandado: Juan Carlos Leal y Marco Tulio Casa 
Radicación: 765203184001-2022-00311-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 004 De Familia

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95e1de5667483bd2d2b9375539c35d527eb5ea1fbdbb99ab3c79c83e41e35724

Documento generado en 22/03/2024 04:14:39 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Página 1 de 2 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Auto Int. Nº: 214  

Proceso:           Investigación Paternidad 
Demandante: Heminio Cortez Álvarez 
Demandado: Judith Levy Bonilla 
Radicación: 765203184001-2022-00304-00 
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 213  

Proceso:           Investigación Paternidad 
Demandante: Herminio Cortes Álvarez 
Demandado: Judith Levi Bonilla 
Radicación: 765203184001-2022-00270-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 212  

Proceso:           Investigación Paternidad 
Demandante: Antonela Guerrero Charta 
Demandado: Yimmy Jeivar Álvarez Hernández 
Radicación: 765203184001-2022-00236-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

Auto Int. Nº: 211  

Proceso:           Impugnación – Filiación – Petición Herencia 
Demandante: Juan Andrés Tapures Tovar y Otros 
Demandado: Rodrigo Tapures Guerra y Otros 
Radicación: 765203184001-2022-00215-00 
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 210  

Proceso:           Liquidatorio – Sucesión Intestada 
Demandante: Carmen Elisa Takegami Bejarano 
Demandado: Cte. Ovidio Takegami Kuboyoma 
Radicación: 765203184001-2022-00210-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 209  

Proceso:           Declaración Unión Marital de Hecho 
Demandante: Juan David Román Velasco 
Demandado: Leidy Katherine Yepes Cardona 
Radicación: 765203110001-2022-00113-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 208  

Proceso:           Declaración Unión Marital de Hecho 
Demandante: Ana Yivy Fernández Díaz 
Demandado: Robin Alejandro Sánchez Pérez 
Radicación: 765203110001-2022-00111-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 207  

Proceso:           Declaración Unión Marital de Hecho 
Demandante: Rosalba Acosta Álvarez 
Demandado: Herederos de Aurelio Belardino Ulcue 
Radicación: 765203110001-2022-00104-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 206  

Proceso:           Investigación de Paternidad 
Demandante: Leidy Jhoanna Quiñones Rivera 
Demandado: Ana Italia Lasprilla Verdugo 
Radicación: 765203110001-2022-00048-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 205  

Proceso:           Privación Patria Potestad 
Demandante: Leidy Clarena Hurtado Hernández 
Demandado: Fabian Andrés Bocanegra Agudelo 
Radicación: 765203110001-2022-00022-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 204  

Proceso:           Impugnación de Paternidad 
Demandante: Azael Lasso García 
Demandado: Jennifer Leonor Lazo Sánchez 
Radicación: 765203110001-2021-00457-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 203  

Proceso:           Declaración Unión Marital de Hecho 
Demandante: Gloria Elena Ortiz Ramírez 
Demandado: Juan Bautista Libreros Quintero 
Radicación: 765203110001-2021-00451-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 202  

Proceso:           Liquidatorio – Sucesión Intestada 
Demandante: Miguel Ángel Flórez Osorio 
Demandado: Cte. Luis Octavio Flórez Aristizábal 
Radicación: 765203110001-2021-00434-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  
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Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  

 

El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 22-mar.-24. A Despacho del señor Juez, el presente 
asunto remitido por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de esta localidad, atendiendo lo 
dispuesto en el Acuerdo CSJVAA24-12 de fecha 07-feb.-24. Queda para avocar su conocimiento. 

 

LUIS ALFREDO FLOR HERRERA 
Secretario 
 
 
 
Auto Int. Nº: 201  

Proceso:           Divorcio Contencioso 
Demandante: Edgar Negrijo Chávez 
Demandado: Lorena Guzmán Ávila 
Radicación: 765203110001-2021-00411-00 
 
 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira (V.), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Atendiendo los alcances del Acuerdo CSJVAA24-12, expedido el pasado 07 de febrero hogaño, por 

el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, por medio del cual se redistribuyen procesos 

y se adoptan medidas de reparto en los Juzgados Promiscuos de Familia de Palmira – Valle del Cauca, 

de conformidad con lo reglado en los Acuerdos PSAA16-10561/16 y PCSJA23-12124/23 del Consejo 

Superior de la Judicatura, imperioso resulta avocar el conocimiento del asunto en referencia para la 

consecución de su correspondiente etapa procesal. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del asunto en referencia procedente del Juzgado Primero 

Promiscuo de Familia de este circuito judicial, conforme con lo reglado por el Acuerdo CSJVAA24-12, 

adiado el pasado 07 de febrero de 2024, expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle 

del Cauca, actuación que conservará los veintitrés (23) dígitos de su radicación genitora. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes interesadas del presente avocamiento, mediante inserción de 

esta providencia por estados electrónicos. 

 

TERCERO: INFORMAR a las partes que para todos los efectos correspondientes el canal de 

comunicación con este despacho judicial es j04prfpal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: ADVERTIR a las partes que, además de los deberes que el litigio en el presente proceso 

les impone, de conformidad con el artículo 78 del C.G.P., se tienen las siguientes:  

 

a) Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 

diligencias a través de medios tecnológicos. Para ello, deberán suministrar al Despacho, y a 

todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 

trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que 

realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial (Art. 

78 numeral 14 C.G.P.).  

 

Cuando se hubieren solicitado medidas cautelares, se suspende el cumplimiento de este deber 

hasta tanto hayan sido perfeccionadas.  
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El incumplimiento de este deber podrá acarrear la imposición de la sanción prevista en el 

artículo 78 numeral 14 del C.G.P., a solicitud de la parte afectada.  

 

b) Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y 

desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 

Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so 

pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior.  

 

c) Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales para colaborar 

sólidamente con la buena marcha del servicio público de administración de justicia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 

Firmado Por:

Carlos Eduardo Campillo Toro
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